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Vistos, los documentos adluntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es polftica del Ministerio de EducaciÓn garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia mn las polftjc¿s prionzadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las.olazas vacantes existentes en las instituciones educativas púbiicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso

¡d&uúioo ¿e contratación docente,

""/
Que, el artículo '1' de la Ley N" 30328, Ley que eslablece medidas en materia

educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por final¡dad permitir la mntratac¡ón lemporal del profesorado en inslituciones educatjvas públicas de educación básica y técnico

productiva;es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Í). Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

'dj,s!. .ef pro@dimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio doc€nte en educación

,-o -:r. l ' 'b'- 
ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en maleria educativa y dicta okas

'11 .- ,,.Oi.prsióion.s, con la flnalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

, 
- -- --- 

cónfatasiones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias mrrespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

y el trtular de la entidad, y,

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 299'14 Ley

Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 2023, Ley N"

, Ley quiesbbleáe medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposicione-s, el Decreto topl?I9^l^!.9.?9.]!^!P !'!
eí ieglamento de la Ley de Reforma i,lagisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

iliueú; ;i náülár"rt de orgaiización y Funcioñes del l¿'tinisterio de Educación, el Reglamento 
9" 9 

ts::i1r::l-l-l,n.ion..
áprobaOo por eiCoOierno Regioinat y las faóultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTicuLo 1".. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuación se indica:
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I.1. DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

ATos oe Le pL¡z* t '
NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cóDrco DE PtAzA

PAZOS PINGO, GINA HARIBEL

D.N.t. t{' 44083431

FEitEt{t¡¡o

191021986

D.L. t{" 19990

LICENCIADO EtI EDUCACIOI{

LENGUAY LfTERATURA

005145

ixnco
MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL COi¿TRATO:

NO DE EXPEOIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfMTO

JORNAOA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

Secundaria

ROSA CARRERA DE MARTOS

529131211 112

PROFESOR

ENCARGATURA DE:JlllEXEZ CELI, MARTIN GERARoO, Rerotuclón lf 086+2023

21 HRS COMUNTCACTON, 2 HRS TUTORTA y OR|Et{rACtOr{ EDUCATNA 3 HRS

REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS fRABAJO COLEGIADOIATET¡CION

FAIIILIAR/AÍ ENCIOT{ AL ESTUDIAI{TE

OF. 251+202!UGEL P N" DE FOLIOS; 14

H/E. I{' E3I2O2}AD.RRHH.

De3de el m/03J2023 he sÉ et 31t12t2023

30 Horas Pedagógicar

PUN

ARTICULo 2'.. ESTABLECER, mnforme al Anexo 1 det Decreto Supremo N. 001,
2021M|NEDU, que mntiene el documento "Contralo de S€rvicio Docente', es causal de reso¡ución del mntralo o.,alquiera de los moliyos
señalados en la Cláusula Sexla

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal mnespondiente de ruerdo al Texto
ordenado del Clasificador de Gaslos, lal como lo dispone La Ley N' 3'1638 que aprueba el Presupuesto del Seclor púbtico para el Año Fiscal

ARTICULO 4'.- I{OTIFICAR, la presente resotuc¡ón a ta pate interesada e inslancjas
administratrvas perlinentes para su cDnocimiento y acciones de Ley

Regístrese y comuníquese.
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